
*Municipatidad
de Chittán Viejo Dir. Administración Educación MunicipaI

RECONOCE ASIGNACION EXPER¡ENCIA A
LESLIE VEJAR CISTERNAS

DEcREro (E) No 2340
FECHA, 23 ABR 2021

VISTOS: Las facultades que me confiere la Ley No 18.695, Or9án¡ca Const¡tuc¡onal de Flun¡c¡palidades,
refundida con sus textos mod¡f¡catorios, lo d¡spuesto en el D. F. L. No 1 "Fija texto refundido,
coordinado y sistemat¡zado de la Ley No 19.070, que aprobó el Estatuto de los Profesionales de la

Educación, y de las Leyes que lo complementan", Ley N' 19.070 Titulo VI "De los establecim¡entos de
Educación Parvular¡o f¡nanciados con aportes regulares del Estado", Ley N o 19.543 "Regula el traspaso
de Servic¡os Mun¡cipales entre las Municipal¡dades de las comunas que indican", D.F.L. No 1 del 05.04.94.
"F¡ja el Texto refundido, coordinado y s¡stematizado del Cód¡go del Trabajo".

CONSIDERANDO:
1.- Decreto Alcald¡cio (E) N'775 del 03.03.2017 que Asigna función a la Directora del DAEM.
2.- Decreto (E) No 822 del 10.08.2009, de Ilustre Munic¡palidad de Chillan Viejo, que aprueba contrato a

contar del 12.08.2009 hasta 31.12.2009 como Directora Técnica en Jardín Infant¡l Las Manitos de la
Comuna Chillan Viejo: 04 meses y 19 días.
3.- Decreto (E) No 32 del 12.01.2010, de Ilustre Municipalidad de Chillan V¡ejo, que aprueba contrato a

contar del 01.01.2010 hasta 28.02.2011 como Directora Técnica en Jardín Infantil Las Man¡tos de la
Comuna Ch¡llan V¡ejo: 01 año y 02 meses
4.- Decreto (E) N" 257 del 03.03.2011, de llustre Munic¡palidad de Chillan Viejo, que aprueba contrato a

contar del 01.03.2011 con carácter indefinido, como Directora Técnica en Jardín Infant¡l Las Manitos de la

Comuna Chillan Viejo: se considera hasta el 01.04.2021, por fecha de actual¡zación de bienio): 1O años,
01 mes y 01 día,

RESUMEN: 11 años, O7 meses y 2O días

DECRETO:
1.- DEROGASE, Resolución No 1112 del 16.03.2020.

2.- RECONOCESE, asignación de experiencia a la Educadora de Párvulo como s¡gue:

LESLIE HUGUETTE VEJAR CISTERNAS
JARDIN INFANTIL LAS MANITOS
09.656.410-4
12.08.2009
12.08.2019
5 bien ios
t6,7 00/o

2.- IMPÚTESE el gasto que irroga la ejecución del presente Decreto Alcald¡cio al Subtitulo 21, item 03.

ANóTESE, coMUNiQUEsE Y ARcHÍvEsE.

MONICA VARELA YAÑEZ
DIRECTORA DAEM

RIQUEZ
IPAL

unicipal, Carpeta, Educación (Arch¡vo DAEM, Interesado, Jardín Las Manitos)
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